
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

-SECRETARIA- 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIA- 

 

RECIBIDO: La anterior demanda se recibió el día 25 de octubre de 

2021, en la Oficina Judicial de los Juzgados Orales de esta ciudad. 

Queda radicado bajo el número 630014003008-2021-00503-00. Pasa a 

despacho del señor Juez para su conocimiento a fin de que se sirva 

proveer.  

 

Armenia Q., 26 de octubre de 2021.- 

 

 
EDISON RIVERA ROBLES 
Secretario 
___________________________________________ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

 

JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, ONCE (11) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) 

 
 

                                   

PROCESO:    VERBAL - REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE: MARÍA ELENA SALAZAR COY 

DEMANDADO:  MISLEDY CAMACHO URREA  

RADICACIÓN: 630014003008-2021-00503-00 
 

 

 

Se encuentra a despacho la presente demanda para promover 

PROCESO ORDINARIO REIVINDICATORIO, instaurada a través de 

apoderado judicial, por MARÍA ELENA SALAZAR COY, en contra de 

MISLEDY CAMACHO URREA. 

 

Revisada cuidadosamente la presente demanda, la misma reúne 

los presupuestos procesales de (i) competencia, por 

encontrarse el bien a reivindicar ubicado en ésta ciudad, (ii) 

capacidad para ser parte y (iii) comparecer al proceso, pues 

las partes son personas naturales, mayores de edad y en 

quienes se presume la capacidad negocial; hay derecho de 

postulación en el mandatario judicial que representa al 

demandante.  

 
Respecto a la demanda en forma, el escrito se allana a los 

requerimientos de los artículos 82, 83, y 84 del C.G.P. En 

consecuencia, se admitirá la demanda, se le imprimirá el 

trámite dispuesto para los procesos verbales. 



 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN 

ORALIDAD DE ARMENIA, QUINDÍO,  

 

 

R E S U E L V E: 

  

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda para iniciar PROCESO 

VERBAL REIVINDICATORIO DE MÍNIMA CUANTÍA, instaurada a través 

de apoderado judicial, por la señora MARIA ELENA SALAZAR COY, 

en contra de MISLEDY CAMACHO URREA 

        

SEGUNDO: A la demanda que se admite, imprímasele el trámite 

consagrado para los procesos verbales, teniendo en cuenta que 

es un trámite especial, y por ser de mínima cuantía el 

señalado en el artículo 390 y ss del Código General del 

Proceso.-       

 

TERCERO: Para la notificación personal de la parte demandada, 

dese cumplimiento a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, 

en concordancia con los artículo 291 a 293 del Código General 

del Proceso, y córrasele traslado por el término de 10 días 

tal como lo dispone el artículo 391 del Código General del 

Proceso. 

 

CUARTO: Antes de proceder a decretar la medida previa de 

inscripción de demanda solicitada sobre el bien objeto de 

reinvindicación, se dispone que la parte actora, APORTE 

caución por la suma de $1.000.000, correspondiente al 20% de 

las pretensiones aducidas en la demanda, de conformidad con el 

Artículo 590 Numeral 2 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: Se reconoce personería suficiente a la abogada YULIANA 

CONSTANZA GUTIERREZ PINEDA, identificada con la tarjeta 

profesional 265.060 del Consejo Superior de la Judicatura, 

para representar a la parte  actora  en este asunto de 

conformidad con el poder  que le fue conferido. 

 

 

N O T I F I Q  U E S E, 

 

El Juez, 

  

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
LMCA 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Ivan Hoyos Hurtado 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 008 Oral 

Armenia - Quindío 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

12/11/2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 
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